
7712 6 jortio 1967 B. O. del K-Núm. 134 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
lVIINISTERIO . I 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 23 dé mayo de 1967 póT la que se con
voca concurso para la provisión de plazas vacan
tes de funcionarios Técnico-administratitiós, con el 
carácter de Adjuntos, en el Servicio 1vdcional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Ilmo. Sr .. Vacantes en el Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales cinco plazas de 
funcionarIos Técnico - administrativos que, con . el carácter de 
Ap.juiltos, han de colaborar con los Asesores Inspectores en las 
oficinas Centrales del mismo, se anuncia concurso para la pro
vlslan de dichas cinco vacantes y tres más en expectativa de 
destino, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local y Decreto de 26 de julio de 1956, con arreglo 
á las SIguientes bases: 

Prlmera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narIos comprendidos en los artículos 359-3 de la Ley de Régi
men T.JOcal y 23 del l)e{:reto de 26 de julio de 1956, dIctado 
para su desarrollo . . 

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian 
á concurSO quienes se hallen sometidos a exPediente diSCiplina
rio o hubieren sufrido alguna sanción por falta grave o muy 
grave. 

Segunda.-Para la selección de los candIdatos se tendrán en 
cuenta los siguientes méritos: 

a) Conceptuación deducida por el Tribunal del historial 
administrativo del solicitante y de los cargos y servicios de 
todo orden que haya desempeñado en la Administración Ge
neral y Local, especialmente en materias concernientes a la 
inspección y asesoramiento de las Corporaciones· Locales. 

b) Títulos académicos, opOSiciones ganadas, premios obte
nidos y trabajos pUblicados en relación con la especialidad. 

c) Cuantos otros títulos o condIciones meritorias estime 
cf!nv~niente alegar el interesado, especialrtJ.ente el conocimiento 
dé idIomas y grado del mismo. 

Tercera.-Para la selección de los aspirantes el Tribunal 
~~á ~rdar discrecionalmente la práctica de pruebas, con
sistentes en proponer a los candidatos la realización de un 
trabajO práctico concerniente a funciones propias de los cargos 
lt proveer . 
. 19ualrtJ.ente podrá utilizar el procedimiento de entrevista con 

e1 solicitante, para la mejor apreciación de sus cualidades. 
.; También podrá ser objeto de prueba práctica el conocimiento 
al! ¡¡liomas alegado. 
, cuarta.~El Tribunal, una vez valorados en la forma ante

dicha los méritos de los concursantes, formulará propuesta que 
en ningún caso comprenderá más aspirantes que vacantes 
anunciadas. La propuesta podrá ser inferior en número al de 
plazas vacantes si estimare el Tribunal que no existen soli
citantes suficientes con las debidas condiciones de idoneidad 
para la función. 

Quinta.-La admisión al concurso habrá de solicitarse por 
medio de instancia dirigida al ilustrlsimo señor Director ge
neral de Administración Local, Jefe Superior del ServiCio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
J;¡ocales, dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
~Iguiente al de la publicactón de esta convocatoria en el «130-
letln Oficial del EstadO». 
. En .dlcha instancia harán constar los sólicitantes los siguien
tes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de naclniiento, tiatu
taleza, domicilio, situación administrativa actual, plaza qu~ 
ocupa, fecha y forma de mgreso en el Cuerpo, número en el 
último Escalafón publicado, tiempo de servicios a la Adminis
tración Local, serVicios prest!}dos a la Administración General 
(especü!cando Cuerpo, Organismo o Ministerio), total de ser
vicios prestados a la Administración Getierál o LoéiU, rnérltos 
que alega de lOs comprendidos en la base segunda de la con
vocatoria, otras actividades a que se dedica aCtualrtJ.ente y lu
gar o lugares en que principalrtJ.ente las ejerce y plaza o plazas 
que solicita. Asimismo, harán constad' que no se hallan some
tidos á exPedienté disciplinario ni han sido objeto de sanción 
grave ni muy grave. Los solicitantes deberán acompañar a la 
solicitud los justificantes de loS méritos que jUegan, sin que pre-

cisen de momento presentar los documentos acreditativos de 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria. 

Sexta.-Los concursantes que fueren deSignados para ocupar 
las vacantes deberán tomar poseSión de sus cargos dentro del 
plazo de treinta dias, a partir de la publicación de su nombra
miento o de serIes notificado éste, si se tratare de aspirantes, 
debiendo presentar para tal posesión los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su do,cumentación, no podrán ser posesio
nados y quedará sin efecto su nombramiento, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren pOdido incurrir por falsedad 
en l.a instancia referida en la base quinta. 

Séptima.-Los Adjuntos Técnico-administrativos que resulten 
nombrados y procedan de la Administración Local quedarán 
en sus respectivos Cuerpos en situación de excedencia activa. 
Los procedentes de la Administración Central quedarán en las 
situaciones preVistas en el número 7 del artículo 359 de la Ley 
de Régimen Local. 

En todo caso, a los nombrados les serán de aplicaCión lo 
prevenido en el número 3.° del artículo 22 y en el número 2.° del 
artículo 25 del l)e{:reto de 26 de julio de 1956. 

Octava.-EI desempeño del cargo de Adjunto Técnico-admi
nistratlvo del servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones l.JOcales será incompatible: 

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, 
representación o gestión con las Entidades locales, sea cualquie
ra la forma de retribución o aunque falte ésta. 

b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual des
empeño de las funciones itiherentes al cargo, asumiendo los 
nombrados la obligación de solicitar, en cada caso, la oportuna 
declaración de la Jefatura Superior del Servicio sobre la com
patibillzación de actividades, que se presumirá denegatoria cuan
do el interesado ejerza aquella actividad y no haya solicitado 
la declaración de compatibilidad. 

c) Con el ejerCicio de la profesión de Abogado o Procura
dor ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden, con 
excepCión de cuando hayan . de actuar en defensa de las Cor
poracionl"s Locales en ,irtud de lo dispuesto por la Jefatura 
Central del Servicio. 

d) Con las demás situaciones previstas para los funciona
rios pÚblicos por la legislación vigente sobre la materia. 

Novena.-EI presente concurso será resuelto por el Ministro 
de la Gobernación preVia propuesta del Tribunal calificador, 
publicándose seguidamente en el «Boletín Oficicial del Estado» 
la relación de los funcionarios seleccionados. 

Décima.-El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Director general de Administración Local, formando 
parte del mismo el Jefe central del Servicio, el Jefe de la 
Sección Primera de la Dirección General de Administración 
Local, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Administración Local y el Sub
jefe central del Servicio, que desempeñará la secretaría del 
Tribunal. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Diol¡ guarde a V. l. muchos años. 
MadrId. 23 de mayo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso de traslado 
entre Maquinistas y Celadores del Cuerpo de Au
xiliares Técnico Sanitarios de Puertos y Fronteras. 

Vacantes en la plantilla de destinos a servir por los funcio
narios del Cuerpo Auxiliar Técnico de Puertos y Fronteras, las 
plazas asignadas a cada una de sus Ramas de Maquinistas y 
Celadores Sanitarios que a continuación se expresan: 

Maquinistas: Una plaza en cada uno de los ServiciOS de S'a
nidad Exterior siguientes: Burrlana, Castellón, La Coruña, Ma
hón, Sevilla-Sanlúcar, Vera de Bidasoa, Vigo-San Simón, Villa
garcía de Arosa. 


